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       Expediente No. 11001-31-03-041-2015-00721-00 
 

  

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveimiento de 13 

de octubre de 2023 que confirmó el auto de 29 de junio de 2023 con el cual se 

terminó el proceso por desistimiento tácito.  

 

 En firme la decisión secretaría proceda conforme se direccionó en auto de 

29 de junio de 2023. 

 

 Realizado lo anterior archívese el asunto.  

 

             NOTIFÍQUESE 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
                  
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


